
MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE OVIEDO (OT2-LA5a-
MODTECTU-OVD)

INFORME DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN

Denominación: MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
URBANO DE OVIEDO

Objetivo Temático:
OT2: Mejorar el acceso, el uso y la calidad de las tecnologías de la información y 
de la comunicación

Prioridad de Inversión:
2c: Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el 
aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica.

Objetivo Específico:
020c3 – O.E.2.3.3: Promover las TIC en Estrategias de desarrollo urbano 
integrado a través de las actuaciones en Administraciones electrónica local y 
Smart Cities.

Línea de Actuación:
Línea 5a . Mejoras de movilidad y conectividad. Revisión del modelo de movilidad 
y prioridad de transporte público.

Reunida la Unidad de Gestión de la EDUSI Conectando Oviedo 2016 para la evaluación de la solicitud de 
financiación (expresiones de interés) correspondiente a la operación presentada por la Concejalía de 
Planeamiento y Gestión Urbanística, Medio Ambiente, Infraestructuras y Proyectos Estratégicos a la 
convocatoria de expresiones de interés realizada en el año 2023, en sesiones celebradas el 17 y 18 de agosto 
y asistiendo a la misma los siguientes miembros:

Vocales:

Dª. BEATRIZ COLLADO GONZÁLEZ (Coordinadora de Fondos Europeos)

Dª. MARTA FERNÁNDEZ TORRE (Asesora Técnica de la Oficina Presupuestaria)

D. RODOLFO SÁNCHEZ FARPÓN (Jefe del Servicio de comunicación)

Asisten como personal de apoyo, pertenecientes a la Oficina Presupuestaria:

Dª. MARÍA CRISTINA GARCÍA GERVILLA (Auxiliar administrativo Oficina Presupuestaria)

Dª VANESA RODRÍGUEZ GARCÍA (Auxiliar administrativo Oficina Presupuestaria)

Examinada la documentación aportada en la SOLICITUD DE FINANCIACIÓN para la operación 
MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE OVIEDO (OT2-LA5a-
MODTECTU-OVD), que suscribe que ha sido presentada en fecha 27/7/2023 dentro de en la convocatoria de 
expresiones de interés del año 2020 para los potenciales beneficiarios de ayuda en el marco de la EDUSI 
Conectando Oviedo 2016, por un importe de 1.435.000,00 € de gasto elegible a efectos de FEDER, 
comprobando que:

1– La operación cumple con los criterios y procedimientos de selección de operaciones (CPSO), que se adjunta 
como Anexo XIA.

2.-La operación cumple con los requisitos recogidos en la Lista de Comprobación S1, que se adjunta como 
Anexo XIB. 

3.- La operación contribuye a los objetivos, indicadores y resultados establecidos dentro del OT2: Mejorar el 
acceso, el uso y la calidad de las tecnologías de la información y de la comunicación, de la Estrategia 
de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado.

4.- El importe de la operación cumple con las limitaciones presupuestarias establecidas en la Línea 5a Mejoras 
de movilidad y conectividad. Revisión del modelo de movilidad y prioridad de transporte público, en la 
que se enmarca la operación.



5.- La operación sí se lleva a cabo sobre bienes y/o servicios de titularidad municipal y sobre los que se tiene 
total disponibilidad a efectos de garantizar la capacidad operativa para llevar a cabo la actuación.

6.- La operación está incluida dentro del Área de Actuación definido en el punto IV DELIMITACIÓN DEL 
AMBITO DE ACTUACIÓN de la EDUSI Conectando Oviedo 2016.

7.- La operación cumple con los requisitos para ser considerada buena práctica.

A la finalización de la operación MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
URBANO DE OVIEDO (OT2-LA5a-MODTECTU-OVD), se deberá verificar el cumplimiento de los indicadores 
de productividad conforme a lo establecido en la Expresión de Interés.

Por tanto, la Unidad de la EDUSI Conectando Oviedo 2016, en relación, para la operación MODERNIZACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE OVIEDO (OT2-LA5a-MODTECTU-OVD), 
que suscribe que ha sido presentada en fecha 27/7/2023 dentro de en la convocatoria de expresiones de interés 
del año 2020 para los potenciales beneficiarios de ayuda en el marco de la EDUSI Conectando Oviedo 2016, 
por un importe de 1.435.000,00 € de gasto elegible a efectos de FEDER, emite INFORME FAVORABLE para 
que la operación sea financiada con cargo a la EDUSI Conectando Oviedo 2016.

A la vista de cuanto antecede se propone elevar el expediente de dicha operación al Responsable de la EDUSI 
Conectando Oviedo 2016 para que, en su caso, proceda a la aprobación de la operación.



 

 

 

 

ANEXO XI A 

 

OPERACIÓN: MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE 
OVIEDO (OT2-LA5a-MODTECTU-OVD)

 

La operación cumple con los siguientes criterios de selección: 

  SI NO NO PROCEDE 

Respeta los principios generales definidos en los 
artículos 7 y 8 de Reglamento (UE) nº 1303/2013 (no 
discriminación, igualdad de género y desarrollo 
sostenible) y cumplir la legislación de la Unión y 
Nacional, así como de la norma de 
subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20 
(HFP/1979/2016) 

X   

En general está regida por los principios de igualdad 
entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y 
sostenibilidad de las operaciones, capacidad de los 
beneficiarios para implementar y estrategia por 
alineamiento con otras operaciones e instrumentos. 

X   

Contribuye a la estrategia de desarrollo urbano 
sostenible e integrado X   

Contribuye al programa operativo vigente. X   

Aborda los problemas de una forma integrada y 
muestra vínculos claros con otras intervenciones o 
proyectos coexistentes. 

X   

Sus gestores demuestran experiencia y capacidad. X   

La dotación de equipamiento de las dependencias 
municipales y plataformas, incluidas las plataformas 
para la gestión de Smart Cities, estarán supeditadas 
a su necesidad para la puesta en marcha de 
aplicaciones municipales y proyectos incluidos en las 
estrategias de desarrollo urbano. 

  X 

Las plataformas de gestión de Smart Cities que estén 
ligadas a eficiencia energética estarán basadas en 
estudios energéticos. 

  X 

Las plataformas de gestión de Smart Cities que estén 
ligadas al ámbito del transporte colectivo estarán 
basadas en estudios de movilidad urbana sostenible. 

X   

Los proyectos de digitalización de patrimonio 
cultural enfocado al turismo deberán enmarcase en 
actuaciones de dinamización turística enmarcadas 
en las estrategias de desarrollo urbano integrado. 

  X 

 

 



 

 

 

 

 

 

La selección de la operación se hace atendiendo a los siguientes criterios de priorización: 

  SI NO 

Mejor adecuación a los objetivos perseguidos por la 
EDUSI y al plan de implementación integral objeto 
de cofinanciación. 

X  

Solidez técnica de la propuesta de operación y 
madurez de la misma para garantizar su ejecución en 
forma y plazo con los mismos riesgos. 

X  

Mejor contribución al cumplimiento de los 
indicadores de productividad de la PI 6e X  

Grado de integración de principios horizontales de 
igualdad, sostenibilidad, medioambientales y de 
adaptación al cambio climático. 

X  
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ANEXO XI B: MODERNIZACIÓN TECNOLOGICA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO (OT2-LA5a-MODTECTY-OVD) - LISTA DE COMPROBACIÓN 
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El documento ha sido firmado por :
1.- Coordinador/a de Fondos Europeos del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. Firmado 18/08/2023 15:26
2.- Asesor/a técnico/a de la Oficina Presupuestaria 2 del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. Firmado 18/08/2023 15:27
3.- Jefe del Servicio de Comunicación del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. Firmado 21/08/2023 13:24
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26 En caso de ayudas de Estado amparadas por el Reglamento de exención
por categorías, ¿se ha dado cumplimiento, para la operación objeto de
control, de las condiciones y extremos recogidos en el citado reglamento
(importe, intensidad, costes subvencionables según el tipo de ayuda y
efecto incentivador)?

No 
procede

27 En caso de ayudas de Estado sujetas al régimen de notificación previa:¿Se
han cumplido las condiciones establecidas en la ayuda autorizada?

No 
procede

28 ¿En la valoración de la solicitud de esta operación se han tenido en cuenta
los criterios de valoración especificados en la orden de
bases/convocatoria/expresión de interés?

Sí

29 ¿Consta propuesta de resolución de otorgamiento de la ayuda para esta
operación?

Sí

30 ¿La cuantía de la subvención es acorde con la orden de
bases/convocatoria/expresión de interés?

Sí

31 La resolución de otorgamiento de la ayuda ¿ha sido resuelta por órgano
competente?

Sí

32 ¿Se han aplicado las medidas adecuadas y proporcionadas contra el
fraude previstas por el organismo para la selección de esta operación? 

Sí
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